
Los fraudes colectivos en 
las relaciones de consumo 
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RESUMEN 

Las etafas masivas a los 
consumidores afectan, ante todo, al 
patrimonio de cada uno de los 
perjudicados. No obstante, un 
análisis de los interese en juego en 
las relaciones de consumo pone de 
manifiesto que, junto al precitado 
perjucio patrimonial, se produce, 
igualmente, una quiebra en la 
seguridad del tráfico económico
jurídko, en la medida en que los 
partícipe en él desconfían y, por 
ende, aquél no logra alcanzar una de 
sus metas prioritarias: la agilidad. 

Estos fraudes colectivos pueden 
tener, bajo determinados 
condicionantes, una adecuada 
respuesta jurídico-penal a través de 
una modalidad agravada del delito 
de estafa contenida en el Código 
Penal español. 

ABSTRACT 

Collectife fraud i11 
consumerrelations 

Large-scale fraud principally 
affects the patrimony of each of the 
individual consumers involved. 
Nevertheless, an analysis of the 
interests which are at play in 
consumer relations reveals that, as 
well as having the above-mentioned 
negative effects on individual 
patrimony, such fraud also 
produces a breakdown in the 
security of legal-economic trajfic, 
in that there is a lack of confidence 
and the system final! y becomes 
incapable of achieving one of its 
main priority objectives: agility. 
Such collective fraud can, under 
certain conditions, meet with an 
adequate legal-penal response in 
the form of a stronger modality of 
the offence offraud as laid down in 
the Spanish Penal Code. 

i se quiere explicar el 
tema de la investigación 
no cabe duda que el punto 
de partida hay que si
tuarlo, hoy por hoy, en 

el carácter masivo como uno 
de los más genuinos elemen
tos caracterizadores de la ad
quisición de bienes y contra
tación de servicios por parte 

de los consum idores y usua
rios. 

Esa masificación e , preci
amente, la que exp lica el he-
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cho de que cuando tienen lugar 
defraudaciones en las relacio
nes de consumo, dichas defrau
daciones se producen, en mu
chas ocasiones, en masa, lo que 
da lugar a la aparición de los 
denominados «fraudes colecti
vos». 

Cuando tienen lugar estos 
fraudes de carácter colectivo, 
se afecta, ante todo y de modo 
indudable, al patrimonio de los 
consumidores en concreto per
judicados, en la medida en que 
sufren un detrimento en su pa
trimonio. 

No obstante, no debe pasar 
inadvertido que otra de las prin
cipales características que de
fine las relaciones de consumo 
es la posición de debilidad en 
que se encuentran los adquirentes 
de bienes y usuarios de servi
cios frente a los comerciantes, 
por así llamarlos en expresión 
aglutinadora. No en vano, lama
yoría de los consumidore esti
man que son la «parte débil» 
en las relaciones de consumo, 
impresión esa que se constata 
tanto desde la doctrina científi
ca - penal, civil, mercantil, etc.- , 
como desde la propia jurispru
dencia del Tribunal Supremo. 

Por ese motivo, la pretendi
da consecución de una fluidez 
en el tráfico económico-jurídi
co, como meta que se persigue, 
va unida, indefectiblemente, a 
una seguridad en el mismo; es 
decir, a un tráfico presidido por 
la confianza de los que en él 
intervienen en que no van a ser 
sujetos de engaño; en definiti
va, confiados en la buena mar
cha de las relaciones económi
co-jurídicas. 

De esta manera, los fraudes 
que tienen lugar en el ámbito 
del consumo pueden tener otro 

EFE 

El juicio de la .:olza, 14 años después. La pnme<a ¡oma<la 0e ¡u.oo CO'ltra 
lOS $lete e tos cargos acusados por la colza QUe se celebro 14 D'ios después de que 
produ¡era el ~lo fTlólS!VO. se dedooó tntegramente a resolv pc!IClor>e$ de las delet'sas 
para que se suspendtera ta vtsta, y acaoó S<n una deo516n delir111,va respecto De esta forma. 

se5J6n de hoy comenzara s n sabefse si se rruoará el fU'CIO propta e dicho o se suspendera 

Sin duda alguna, el "caso de la colza" ha sido el gran fraude alimentario de este 
País. 

resultado que trasciende del me
ramente patrimonial antes apun
tado, y que atañe al conjunto 
de los consumidores, cual es: 
la seguridad y la confianza en 
el tráfico económico-jurídico. 

Ante esas defraudaciones, la 
pregunta a contestar - que fue, 
en definitiva, el objeto de la 
investigación- era si el delito 
de estafa del Código Penal es
pañol era un instrumento váli
do de protección de esto inte
reses a los que se ha venido 
haciendo referencia (los i nte
reses económicos y sociales de 
los consumidores y usuarios) . 

LAS PRINCIPALES 
CONCLUSIONES 

n concreto, la cuestión 
a resolver era si el tipo 
especialmente cualificado 
de estafa de los núme
ros 1 o y 8° del artículo 

529 en relación al inciso final 

del párrafo segundo del artícu
lo 528, ambos del Código Pe
nal , podía comprender las es
tafas masivas a los consumido
res cuando la adquisición por 
ellos realizada fuese una cosa 
de primera necesidad o un bien 
de reconocida utilidad social. 

Art. 528: «Cometen estafa los 
que con ánimo de lucro utilizan 
engaño bastante para producir error 
en otro, induciéndole a realizar 
un acto de disposición en perjui
cio de sí mismo o de tercero. 

El reo de estafa será castiga
do con la pena de arresto mayor 
[de un mes y un día a seis me
ses], si la cuantía de lo defrau
dado excede de 30.000 pesetas.[ ... ] 

Si concurrieren las circuns
tancias primera o séptima con 
la octava, la pena será de pri 
sión mayor [de seis años y un 
día a doce años]». 

Art. 529: «Son circunstan
cias que agravan el delito a los 
efectos del artículo anterior: 
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1 •. Cuando se cometa al te
randa la sustancia, calidad o can
tidad de cosas de primera ne
cesidad, viviendas u otros bie
nes de reconocida utilidad so
cial. 

7". Cuando revtsttere espe
cial gravedad atendido al valor 
de la defraudación. 

8". Cuando se afecte a múl
tiples perjudicados». 

ANÁLISIS DE LOS 
INTERESES EN 
JUEGO 

ara alcanzar el fin per
seguido se llevó a cabo, 
en primer lugar, un aná
lisis de los intereses en 
juego en las relaciones 

de consumo desde la perspecti
va del delito de estafa, siendo 
obligado dicho examen en la me
dida en que la función de la nor
ma penal es la exclusiva pro
tección de bienes jurídicos, y 
éstos no son más que intereses 
o expectativas, individuales (caso 
de la vida) o colectivas (caso 
del medio ambiente), merece
doras de protección jurídico
penal. 

En general, como cuestio
nes más sobresalientes a desta
car de dicho estudio son: por 
un lado, la constatación de un 
interés patrimonial individual, 
con una relevancia constitucional 
indubitada (entre otros, artícu
los 33 y 38 de la Constitución) , 
merecedor de tutela penal en la 
medida en que el individuo par
ticipa socialmente con su pa
trimonio, de suerte que el ata
que a éste disminuye sus posi
bilidades de participación. 

Por otro lado, se constató la 
necesidad de tutela de los inte
reses de los consumidores, con 
base en lo que a continuación 
se expone de manera muy su
cinta: el sistema competitivo de 
economía de mercado no pue
de corregir por sí mismo las 
disfuncionalidades que se ori
ginan en su seno, entre las que 
cabe destacar la situación de 
debilidad en que se encuentran 
los consumidores en las rela
ciones de consumo. 

Como consecuencia de ello, 
se hace necesaria una acción 
legislativa; es decir, tienen que 
dictarse un conjunto de normas 
que si bien tienen como fin úl 
timo el logro del correcto fun 
cionamiento del sistema de eco
nomía de mercado, un subcon
junto de sus normas tienen, no 
ya como fin último, sino como 
objetivo inmediato la «tutela de 
los intereses de consumidores», 
atacados en demasiadas ocasiones 
por los que colocan en el mer
cado los bienes y servicios a 
adquirir por aquéllos; todo lo 
cual pone a su vez de manifies
to que son distintos los intere
ses de las partes que intervie
nen en las relaciones de consu
mo. Dicho de otra forma, tanto 
los intereses de los empresa
rios como los de los consumi
dores participan de un fin co
mún (el correcto funcionamiento 
del sistema de mercado). Sin 
embargo, los concretos intere
ses de cada uno de ellos son 
distintos, motivo por el cual los 
mecanismos inmediatos de tu
tela de dichos intereses tam
bién deben ser distintos. 

Ahora bien, esa acción le
gislativa a la que se ha hecho 
referencia tiene que tener su 
primera manifestación en el Texto 
Constitucional (dado que los 
bienes jurídicos tienen que te-

ner un fundamento constitucio
nal), lo que efectivamente su
cede con el artículo 51. 

Artículo 51.1: «Los poderes 
públicos garantizarán la defen
sa de los consumidores y usua
rios, protegiendo mediante pro
cedimientos eficaces, la segu
ridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mis
mos». 

Lo que ahora interesa desta
car es que la consagración cons
titucional de la protección de 
los consumidores, en orden a 
esa acción legislativa, supone 
la necesidad de abordar dicha 
tutela desde una perspectiva glo
bal (es decir, mercantil, civil, 
administrativa, penal, etc.), pues 
al ordenar el artículo 51 a los 
poderes públicos que protejan 
los diferentes intereses de los 
consumidores «mediante proce
dimientos eficaces», está indi
cando que se valgan de todos 
los recursos de que dispone nues
tro Ordenamiento Jurídico para 
lograr una protección eficaz. 

De esta forma, por un lado, 
cobra sentido la intervención 
del Derecho Mercantil , del Ci
vil y, fundamentalmente, del De
recho Administrativo. Y, por otro 
lado, si se requiere la interven
ción del Derecho Penal, se da 
cumplimiento al «principio de 
intervención mínima» (dado que 
la intervención punitiva restringe 
las esferas de la libertad y la 
pena priva o condiciona el ejer
cicio de derechos fundamenta
les, el Derecho Penal debe ser 
el último de los recursos de Jos 
que el Derecho tiene a su dis
posición para tutelar los bienes 
jurídicos, motivo por el que, a 
su vez, debe ser lo menos gra
voso posible para los derechos 
individuales), de suerte que esta 
protección de la que se viene 
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hablando, debe desarrollarse, 
primeramente, en ámbitos dis
tintos al penal. 

Pues bien, observada la ne
cesidad de tutela de los intere
ses de los consumidores y apun
tada la posibilidad de interven
ción del Derecho Penal, se pro
cedió a analizar los criterios po
lítico-criminales que permitirían 
justificar dicha intervención (im
portancia de los intereses pro
tegidos, importancia y frecuencia 
de los ataques y vigencia de 
los principios que rigen la in
tervención del Derecho Penal), 
los cuales quedaron perfectamen
te acreditados, justificándose así 
una posible intervención. 

El paso siguiente fue identi
ficar ya los concretos intereses 
a tutelar, teniendo en cuenta que, 
en última instancia, se trataba 
de analizar la virtualidad de un 
tipo de la estafa, cuyo compo
nente patrimonial era y es 
indubitado, razón por la que se 
concluyó que el objeto de pro
tección sólo podían ser los dis
tintos intereses económicos y 
sociales, debiendo quedar al 
margen otras expectativas o in
tereses , caso de la salud. 

Identificados los intereses, había 
que encontrar una idea que los 
expresase de forma sintética. Tras 
un examen acerca de las preten
siones de los consumidores y usua
rios cuando entablan relaciones 
de consumo, se infirió que éstos 
quieren y exigen que los proce
sos de interacción social estén 
presididos por una confianza, una 
seguridad, y que la quiebra de 
dicha confianza no afecta a un 
individuo en concreto, sino a los 
consumidores en general, quepo
nen en tela de juicio el marco de 
esas relaciones, de suerte que el 
hecho de que se produzcan esta
fas en el ámbito de la contrata-

El engorde ilegal 
del ganado vacuno© 

Es un secreto a voces que denunciamos hace un año. Un nuevo 
análisis demuestra, ahora, que la situación no sólo no ha mejorado 
sino que todo parece indicar que el uso del clembuterol es una 
práctica generalizada y fuera de control. 

El control anitario 
autonómico dejó 
pasar las reses 

l.M esperaba en la cola de la carne 
a que le lieqara su tumo. La 
persona que la precedía comentaba 
con el dependiente un reciente 

~~:o;t:""" ~su 

Las sustancias 
del prob lema 

con clenbuterol 

p<OOC:Upoc;ón El canucero 
concluyó: ·Señora S! no fuera por 
eso (e! engorde arfÚ1c¡¡¡J), lo carne 
oe pondría al doble de lo que esM• 
Aquel dla en casa de l M se corruó 

La. suotanc~as anabolromles o 
svmlares se surrumstran a Jos 
arumales para aumer.tar su 
rendJrruenfo, es decir, incrementar 
el peso con la miSma can!Jdad de 
p¡enso, aunque ello lleve oons¡go la 
posible presencia de residuos y su 
toXICidad y un marcado electo de 
alounaa de ...,. sustanCias oabre la 
cabdad de la carne 
V amos hjdlllOe en Jos dos 
pMCipales bpos de sustanCias 
promotora& del crecuruento o 
engorde. mdJcando sus electoo 
sobre la carne, así como oobre el 
bolsUio y lo salud de los 
consunudores 

El uso del clenbuterol ha sido uno de los últimos fraudes alimentarios detectados. 

ción de bienes y servicios pro
voca, inevitable-mente, una quie
bra de la seguridad en las rela
ciones de consumo. Por todo ello, 
la «seguridad del tráfico econó
mico-jurídico» se mostró como 
la más acertada de las expresio
nes frente a otras que presenta
ron inconvenientes de diversa ín
dole. 

Por último, en la medida en 
que se venía hablando de un 
interés de carácter colectivo, se 
procedió a verificar la adecua
ción de ese interés a la estruc
tura teórica de los intereses co
lectivos o difundidos, examen 
que re ultó positivo, en la me-

dida en que encajó en el con
cepto y en las características 
propias de la titularidad, gra
vedad de la afectación, signifi
cado, origen y objeto de esta 
clase de intereses. 

Por todo ello se concluyó que, 
definitivamente, en la configu
ración del delito de estafa 
subyacía junto al interés indi 
vidual en el patrimonio, un in
terés colectivo en la seguridad 
del tráfico económico-jurídico. 

Fijado el carácter pluriofen
sivo de la conducta (esto es, la 
afectación de varios intereses 
por la realización de la con-
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,, 

J O R GE A OnA I OU E.Z Pt!lt ~ 2 

ANTO NIO O JA7. - PI..ó U e $ C I\ L.I!fiO 

fue que la ra
zón que expli
ca su existen
cia no se halla 
en el simple re
sultando de una 
adición, es de
cir, la suma de 
los fundamen 
tos de los nú
meros 1 o (im
portancia del 
objeto sobre el 
que recae la de
fraudación) y go 
(un fraude co
lectivo genera
dor de un pro
blema social), 
sino que ambos 
fundamentos 
conforman una 
nueva razón, 
cual es la exis
tencia de un 
segundo bien 
jurídico. 

Sin discutir su bondad, la multipropiedad ha generado 
fraudes y recelos entre los consumidores. 

ducta), obviamente el trabajo 
de investigación se centró en 
determinar si el delito era igual
mente pluriofensivo (es decir, 
si los intereses identificados eran 
elevados a la categoría de bie
nes jurídicos), haciendo un aná
lisis diferenciado entre el del i
to en su modalidad básica y en 
su modalidad agravada. 

Las conclusiones fueron cla
ras: en cuanto al tipo básico, 
no había lugar a dudas acerca 
de su carácter mo-noofensivo, 
pues el delito había sido cons
truido en torno a la lesión pa
trimonial de manera exclusiva, 
sin tener en cuenta en el proce
so de juridificación de los inte
reses en juego la afectación de 
ese otro interés distinto al pa
trimonial individual. 

En cuanto al tipo cualifica
do o agravado, la conclusión 

Así, la estafa que tiene por 
objeto un bien de reconocida uti
lidad social (cualidad de deter
minados bienes de consumo) y 
que afecta a múltiples perjudi
cados (propio de las actuales re
laciones de consumo en masa), 
al margen del quebranto econó
mico que provoca en cada uno 
de los sujetos estafados, genera 
un problema social, y es la quie
bra de la seguridad en el tráfico 
económico-jurídico. 

De lo anterior se infirió que 
las objeciones que se podrían 
formular en contra del carácter 
pluriofensivo de la modalidad 
especialmente cualificada de es
tafa no podían ser de carácter 
legislativo, sino meramente in
terpretativas, de manera que te
niendo muy presente el límite en 
la interpretación de la norma pe
nal (el máximo literal posible), 
se pudo concluir que el marco 

normativo dejado por el legisla
dor (redacción del tipo especial
mente cualificado de estafa dada 
por la reforma del Código Pe
nal de 1983) permitía la inter
pretación expuesta, quedando a 
salvo de todo quebranto el prin
cipio de legalidad. 

Por otro lado, siendo aquella 
la razón de ser del tipo muy 
cualificado de estafa (carácter 
pluriofensivo del delito, no sólo 
de la conducta), no se hallaron 
razones para justificar la misma 
penalidad en el supuesto de con
currencia de los números r y 
8°, pues la primera de las 
agravaciones del delito no es más 
que un criterio corrector en la 
valoración del resultado, que nada 
añade en relación al objeto jurí
dico (es decir, el resultado debe 
incidir en la valoración de un 
hecho, lo que puede suponer una 
mayor pena, pero si no se no se 
produce la afectación de otro 
bien jurídico - única razón que 
justifica la existencia de una norma 
penal- , no se puede producir un 
salto tan importante en la res
puesta punitiva). 

U na vez analizados todos los 
puntos anteriores, sólo restó por 
resolver el problema de la ubi
cación sistemática: dado que uno 
de los bienes jurídicos protegi
dos era de carácter económico, 
hubo que determinar si se esta
ba en presencia de un delito 
patrimonial (aquel que protege 
un bien jurídico individual, caso 
de la propiedad) o de un delito 
socioeconómico (aquel que pro
tege un bien jurídico colectivo 
y, en ocasiones, también un bien 
jurídico individual), concluyén
dose, evidentemente, que se es
taba ante un delito inmerso dentro 
de la segunda categoría. 

Una vez identificados los bie
nes jurídicos protegidos en el 
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tipo muy agravado de estafa, y 
aclaradas las cuestiones colatera
les relativas a esa identifica
ción , se entró en el análisis del 
tipo del injusto (es decir, el exa
men de los diferentes elemen
tos que conforman el delito) . 

ANÁLISIS DE LOS 
ELEMENTOS 
OBJETIVOS DEL 
DELITO 

El objeto material 

n cuanto al estudio de 
los elementos objetivos 
del delito, las principa
les conclusiones son: en 
orden al objeto material 

(objeto sobre el que recae la 
acción), del anális is semántico 
de la expresión contenida en la 
redacción del artículo 529.1° ( «CO
sas de primera necesidad, viviendas 
u otros bienes de reconocida uti
lidad social»), se infirió que aquél 
son los «bienes de reconocida 
utilidad social». Además, dado 
que lo que se reconozca como 
socialmente útil varía en el tiempo, 
no es posible el establecimiento 
por vía legislativa del catálogo 
de tales bienes de forma agota
dora. En sede de ejemplo, hoy 
cabría preguntarse si los vehícu
los, determinadas modalidades de 
seguros (caso de los seguros obli
gatorios) , determinadas subven
ciones (caso de las becas y ayudas 
para la educación) , o los bie
nes de interés histórico, artísti
co o cultural pueden ser consi
derados bienes de reconocida 
utilidad social. 

A esto último hay que sumar 
otro dato importante, y es que se 
constató la inutilidad de los con-

-\MtlllSA SAif.l -
tenidos dados en 
otros ámbitos a 
expre s iones 
iguales o simi
lares, caso de la 
distinción que 
hace la Socio
logía del Con
sumo entre bie
nes de lujo y no 
de lujo. 
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Por todo lo 
anterior se es
timó acertada la 
opción del le
gislador, optar 
por un concepto 
jurídico indeter
minado, s i bien 
se estimó igual
mente que la in
tervención del 
arbitrio judicial 
debía quedar 
sujeta a serie de 
extremo : pri
mero, la califi-

La letra menuda de los contratos puede ser foco de 
defraudaciones, como así lo denuncian las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios. 

cación concre-
ta debe efectuarse conforme a 
unos «criterios básicos de deter
minación». Segundo, la interven
ción del arbitrio judicial debe en
tenderse imprescindible al tra
tarse de un concepto jurídico in
determinado. Tercero, es preci
so que un Estado social y demo
crático de Derecho confíe en sus 
órganos judiciales, teniendo en 
cuenta que esa confianza no es 
absoluta, dada la exi tencia de 
un sistema de recursos y de un 
conjunto de principios que in
forman de manera efectiva la 
actuación de tales órganos. 

La conducta delictiva 

n orden a la conducta, 
se concluyó que cabía 
cualquier conducta en
gañosa, siempre que fuese 
idónea para provocar un 

acto de disposición en el enga
ñado. 

Indudablemente, con la in
terpretación expuesta se colma 
satisfactoriamente la finalidad 
político-criminal que condujo 
al legislador a establecer esta 
modalidad muy agravada, que 
no fue otra que lograr una más 
adecuada protección de los in
tereses de los consumidores, 
como la propia doctrina y la 
jurisprudencia reconocen. 

En todo caso, en la medida 
en que este tipo de estafas sub
yace una relación contractual (o 
dicho de otra manera, se trata de 
una modalidad de estafa con
tractual , que es aquella defrau:: 
dación que tiene como su trato 
un contrato), la conducta enga
ño a debe entenderse dirigida a 
captar maliciosamente el con-
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sentimiento de la otra parte 
con tratan te. 

Por último, el apartado de
dicado a la conducta se cerró 
con un análisis de determina
dos medios engañosos, alguno 
de los cuales eran por sí mis
mos constitutivos de delito. En 
concreto, se dedicó un aparta
do a las falsedades; otro al de
lito alimentario nocivo; y, por 
último, dada la trascendencia 
que tiene en el ámbito de las 
relaciones de consumo, se de
dicó un epígrafe al estudio de 
la publicidad engañosa, pues no 
en vano la práctica totalidad de 
la actividad de contratación de 
biene y servicios está hoy me
diatizada por la actividad pu
blicitaria, de suerte que una de 
las formas de engañar al públi
co consumidor y atraerlo hacia 
la adquisición fraudulenta de 
un bien de reconocida utilidad 
social es mediante la publici
dad engañosa. 

Los resultados 
de la conducta 

n cuanto al resultado, ob
viamente hubo que efec
tuar un doble análisis en 
función de cada bien ju
rídico afectado (el pa

trimonio y la seguridad del trá
fico económico-jurídico). 

Respecto al examen del re
sultado patrimonial, el perjui
cio patrimonial viene definido 
en la norma penal, de suerte 
que los actos de disposición de 
los consumidores son lesivos 
para el patrimonio de cada uno 
de ellos en la medida en que, 
en contra de lo pactado, van a 
recibir un bien de reconocida 
utilidad social alterado en su 
sustancia (ser, esencia, natura
leza de las cosas), calidad (pro-

piedad o conjunto de propieda
des inherentes a una cosa, que 
permiten apreciarla como igual, 
mejor o peor que las restantes 
de su especie) o cantidad (pro
piedad de lo que es capaz de 
número y medida y puede ser 
mayor o menor que algo con lo 
que se compara). 

Del análisis de dicho resul
tado se obtuvieron como conclu
siones parciales, de un lado, que 
para la determinación de la 
lesividad del acto de disposi
ción hay que llevar a cabo una 
valoración global del patrimo
nio antes y después del perjui
cio ocasionado (esto es, que no 
basta con determinar el valor 
del bien defraudado). Y, de otro 
lado, que el problema de la de
nominada «compensación pa
trimonial» (no existe perjuicio 
cuando se entrega un bien dis
tinto al contratado pero de igual 
valor) hay que resolverlo con
forme a la concepción objeti
vo-individual (no sólo hay que 
tomar en consideración el va
lor económico sino también la 
finalidad por la que se adquirió 
el producto y las necesidades 
que se pretendían cubrir con él). 

De los dos resultandos ante
riores (valoración global más 
criterio objetivo-individual) se 
obtuvo como conclusión final 
en orden a la determinación del 
perjuicio patrimonial lo siguiente: 
si el bien recibido no cubre las 
ncesidades de los adquirentes 
y no responde al fin por el que 
se adquirió, la lesividad del acto 
de disposición hay que cifrarla 
en el valor total de la disposi
ción efectuada. 

Ahora bien, si lo recibido 
cubre, aunque sólo sea parcial 
mente, las necesidades de los 
adquirentes, no se ve inconve
niente en cifrar el perjuicio en 

la diferencia entre la prestación 
y la contraprestación. 

En otro orden de cosas, no 
cabe duda que en el ámbito de 
los fraudes colectivos a los con
sumidore pueden identificar
se uno campos abonados para 
la comisión de estafas, de en
tre los cuales se seleccionaron 
algunos con la finalidad de con
cretar en ellos el perjuicio pa
trimonial, y que, de alguna forma, 
podían ser representativos del 
resto. Así, fueron objeto de es
tudio las estafas inmobiliaria 
(caso de los fraude cometidos 
en el ámbito de la multipropie
dad), las estafas alimentarias (caso 
del uso fraudulento de clenbu
terol), las estafas en el contra
to de seguro (caso de la «letra 
menuda» de los contratos) y las 
ventas por catálogo. 

En cuanto· al resultado res
pecto del bien jurídico seguri
dad del tráfico, en la investiga
ción se fijó como punto de par
tida irrenunciable la necesidad 
dogmática de constatar la posi 
ble lesión de un bien jurídico 
colectivo como paso previo para 
acudir a la técnica del peligro 
(es decir, que para entender con
sumado el delito no es necesa
rio que se produzca la lesión 
del bien jurídico protegido, sino 
que basta su puesta en peligro). 

Si bien sólo se apuntaron ob
jeciones a la técnica del peli
gro abstracto (por el simple hecho 
de realizar determinada conducta 
ya se entiende que se ha puesto 
en peligro el bien jurídico 
tutelado, sin que se admita prueba 
en contrario, esto es, prueba de 
que no se puso en peligro el 
bien jurídico con la conducta 
reaUzada), por otro lado nada 
difícil una vez constatados los 
esfuerzos de la doctrina espa
ñola, italiana, alemana, etc. por 
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encontrar fórmulas distintas del 
peligro abstracto (por lo que 
supone de atentado a muy di
versos principios inspiradores 
del moderno Derecho Penal, caso 
de la seguridad jurídica o de la 
presunción de inocencia), la in
vestigación se centró, aunque 
ólo con vocación de aproxi

mación, en los aspectos referi
dos a la lesión. Así, tras siste
matizar los posibles argumen
tos en contra del criterio de la 
le ión, se formularon una serie 
de objeciones, e interrogantes, 
que duda cabe, sobre el conte
nido y alcance de dichos argu
mentos, para, finalmente, rea
lizar unas reflexiones acerca de 
la virtualidad de la lesión , ob
servándose, como conclusión, 
que las· dificultades dogmáti
cas tienen caminos abiertos para 
ser superadas en el futuro. 

El momento de la 
consumación del delito 

especto a la consuma
ción, en la medida en 
que se estaba ante una 
modalidad de estafa con-
tractual, la consumación 

se vinculó al momento de la 
efectiva ejecución de las pres
taciones debidas, momento en 
que se produce el perjuicio para 
la parte engañada. 

La autoría 

n cuanto a la autoría, dado 
que la conducta no ha 
quedado reducida a una 
determinada forma en-
gañosa, autor puede ser 

cualquiera. 

Con esta interpretación vuelve 
a colmarse de manera atisfac
toria la finalidad político-cri
minal que guió al legislador de 
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Por la repercusión económica, los fraudes inmobiliarios son, tal vez, los que 
mayor alarma social producen entre los consumidores. 

1983 a establecer la especial 
cualificación, pues se amplía el 
tradicional ámbito de punición, 
y pueden replantear e supues
tos como el de la estafa de pro
ductos alterados. 

Obviamente, puesto que las 
nueva formas de distribución 
y comercialización de bienes y 
prestación de servicios preci
san, normalmente, de la con
currencia de otros ujetos en 
una suerte de distribución de 
funciones (entre el fabricante 
y el consumidor se encuentran 
hoy todo un conjunto de suje-

tos que realizan muy diversas 
funciones) , también fueron ob
jeto de estudio los problemas 
específicos que podían plantearse 
en esta sede. 

El sujeto pasivo 

n orden al sujeto pasivo 
(el titular del bien jurídi
co protegido), hubo que 
distinguir entre la colec-
tividad como sujeto pasi

vo respecto del bien jurídico segu
ridad del tráfico, que en nuestro 
caso se equiparó a consumido-
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ción de Ges, el u1t1mo párrafo trolarla no ti 

PE ~ 
SU PLAN DE PENSIONES 

ESPAAA 
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La publicidad engañosa es uno de los medios más comúnmente utilizados para defraudar a los consumidores. 

res (todos los que consumen bienes 
o usan servicios para la satisfac
ción de necesidades personales, 
atribuyéndoles tal condición perma
nentemente, no sólo en el momen
to de contratar), y los múltiples 
perjudicados (colectividad indeter
minada ex ante) a que se refiere 
el artículo 529.8° como titulares 
del bien jurídico patrimonio. 

ANÁLISIS DE 
LOS ELEMENTOS 
SUBJETIVOS 
DEL DELITO 

ulminado el análisis de 
los elementos objetivos, 
la investigación se cen
tró en los elementos sub
jetivos del delito. Las con

clusiones más sobresalientes son, 
por un lado, la constatación de 
la irrelevancia penal de la co
misión imprudente o culposa; por 

otro lado, el especial significa
do que cobran los supuestos de 
error de tipo (supuestos en que 
el dolo del que engaña no abar
ca algún elemento objetivo, como 
ocurre cuando el sujeto no per
cibe que el objeto de la estafa 
es un bien de reconocida utili
dad social); y, por último, el en
tendimiento del ánimo de lucro 
como mera fi nalidad o propósi
to (la consumación del delito 
no depende de la obtención efec
tiva del lucro), referido a cual 
quier provecho o ventaja de ca
rácter patrimonial. 

LAS REFLEXIONES 
FINALES 

ara finalizar, parece con
veniente dejar apuntadas 
algunas reflexiones fi na
les: 

1 °) El fenómeno del 
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consumo trae consigo un nue
vo tipo de relaciones poco es
tudiadas, en alguno de sus as
pectos, por el Derecho Penal 
español. Ello supone un nuevo 
campo de reflexión para la dog
mática penal, como lo ha su
puesto de hecho en otras mate
rias , caso del Derecho Civil, 
del Derecho MercantiJ o del De
recho Administrativo. 

Lo anterior significa recono
cer que los intereses de los con
sumidores y usuarios deben er 
un «haz de luz», por así decir, 
para todo el Ordenamiento Ju
rídico. No obstante, ese reconoci
miento no debe hacer olvidar 
las modestas pretensiones que 
pueden ser atribuidas al Dere
cho Penal propio de un Estado 
social y democrático de Dere
cho; en definitiva, no reducien
do Política Criminal a Derecho 
Penal. Por ese motivo, el entre 
comillas «moderno Derecho Pe
nal» que atiende a nuevos inte
reses dignos de tutela, no puede 
convertirse en una mera prolon
gación del Derecho Administrativo 
sancionador, reduciéndolo a un 
mero Derecho de policía, y ol
vidando, entre otros pero fun
damentalmente, el principio de 
intervención mínima. 

BffiLIOGRAFÍA 

Alonso, L.E.; Conde, F. : Historia 
del consumo en España, 
Debate, Madrid , 1994 

Bajo Fernández, M.: «El delito de 
estafa••, Comentarios a la 
legislación penal, t. V, vol. 
2º, Edersa, Madrid , 1985 

Bricola, F.: «Profili penali della 
pubblicitá commerciale••, 
Rivista Italiana di Diritto e 
Procedura Pena/e, 1965 

2°) Dado que La vía de puni
ción por excelencia de las con
ductas defraudatorias es el de
lito de estafa, se pretendió La 
tutela de Jos intere es en juego 
a través de dicho tipo penal, 
pero sin olvidar el carácter pa
trimonialista del mismo. 

Por ese motivo, constatado 
un interés de carácter indivi
dual y un interés de carácter 
colectivo, se cuestionó la ubi
cación sistemática del tipo es
pecialmente cualificado de es
tafa objeto de la investigación 
(delito patrimonial versus deli
to socioeconómico). 

AJ margen de haberse tenido 
la oportunidad de observar La va
guedad e imprecisión de los con
cepto que e manejan de delito 
ocioeconómico, lo cierto es que 

todo este nuevo conjunto de bie
nes jurídicos debe provocar un 
esfuerzo en la dogmática penal 
tendente a Lograr una adecuada 
ponderación de Jos mismos, pues 
no debe olvidarse que, mal que 
pese, la Constitución española de 
1978 ha puesto uno de sus acen
tos en lo intereses colectivos. 

Desde esa perspectiva, los 
breves apuntes contenidos en 

Bustos Ramírez, J. : «Los bienes 
jurídicos colectivos••, Revis
ta de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Complu
tense, monográfico n2 11 , 1986 

Featherstone, M.: Consumerculture 
and postmodernism, Sage, 
London, 1991 

González Rus, J.J. : Los intere
ses económicos de los con
sumidores. Protección pe-

la investigación sobre Las acti
tudes ideológicas, sobre el marco 
constitucionaJ, sobre la conexión 
libertad y propiedad, sobre la 
necesaria jerarquización de los 
intereses, etc. , no han tenido 
otra finalidad que un intento 
de llamar La atención sobre esa 
necesidad de reflexionar. 

3°) En la medida en que las 
relaciones de consumo son un cam
po abonado para la comisión de 
fraudes colectivos, se observó La 
necesidad de intervención del 
Derecho Penal. No obstante, una 
adecuada educación social, unos 
má eficaces controles por parte 
de los Poderes Públicos y, por 
qué no decirlo, un fortalecimien
to de algunos frenos inhibitorios 
por parte de los consumidores y 
de los empresarios, son algunas 
medidas que disminuirían la exis
tencia de aquello fraudes. 

En todo caso, tales medidas 
contribuirían a lograr una so
ciedad más educada en sus há
bitos consumistas, una socie
dad guiada más por criterios de 
necesidad que de otra índole, 
sin entender dicha necesidad en 
términos estrictos, pues el ocio, 
por ejemplo, también debe en
tender e en clave de necesidad. 

na/, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Madrid, 1986 

Hassemer, W.; Muñoz Conde, F.: 
La responsabilidad por el pro
ducto en Derecho Penal, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 1995 

Landrove Díaz, G.: Los fraudes co
lectivos, Bosch, Barcelona, 1978 

Lee, M.J.: Consumer culture rebort: 
the cultural politics of com-

\ 'ECTOI{ I'U IS 25 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

,lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

,2
01

1.



sumption, Routledge, London, 
1993 

Méndez Rodríguez, C. : Los deli
tos de peligro y sus técni
cas de tipificación, Univer
sidad Complutense de Ma
drid, Madrid, 1993 

Muñoz Conde, F. : «La ideología 
de los delitos contra el or
den socioeconómico en el 
Proyecto de Ley Orgánica 
de Código Penal», Cuader
nos de Política Criminal, nº 
16, 1982 

Pérez Álvarez, F.: Protección pe
nal del consumidor. Salud 
pública y alimentación, Praxis, 
Barcelona, 1991 

BIOGRAFÍA 

Fernando Navarro Cardoso 

Piccinino, R. : 1 de/itti contro la 
salute pubblica , Franco 
Angeli , Milano, 1968 

Quintela Goncalvez, M. T. : La pro
tección de los consumido
res y usuarios y la Consti
tución española de 1978, Mi
nisterio de Sanidad y Con
sumo, Madrid , 1986 

Sammarco, G.: La truffa contrattuale, 
Giuffre, Milano, 1970 

Serrano-Piedecasas Fernández, 
J.R. : La estafa en el con
trato de seguro, PPU, Bar
celona, 1991 

Sgubbi , F.: «Tutela penale di 
interessi diffusi••, La Cues
tione Crimina/e, n2 3, 1975 

Terradillos Basoco, J. : Derecho 
Penal de la empresa, Trotta, 
Madrid , 1995 

Torio López, A.: «Reflexión so
bre la protección penal de 
los consumidores••, Estudios 
sobre el Derecho de consu
mo, 2ª edic., lberdrola, Ma
drid , 1994 

Valle Muñiz, J.M.: El delito de es
tafa , Bosch , Barcelona, 
1987 

Zannotti, R. : La truffa, Giuffre , 
Milano, 1993 

Licenciado en Derecho por la Universidad de La 
Laguna, ingresa en la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria como becario de investigación 
(1991 ), pasando a continuación a ser ayudante 
de Universidad (1993). Realiza su tesis doctoral 
«Los fraudes colectivos en las relaciones de con
sumo" (análisis del tipo especialmente cualifica
do de estafa del Código Penal español}, funda
mentalmente, en la Universidad de Salamanca, 
bajo la dirección del Prof. Dr. D. Ignacio Berdugo 
Gómez de la Torre, si bien el acto de lectura y 
defensa de la misma tiene lugar en la Universi
dad de Las Palmas de Gran Canaria, de la que es 
en la actualidad Profesor de Derecho Penal (1995), 

impartiendo docencia en la Licenciatura en Dere
cho (desde 1992) y en la Diplomatura en Relacio
nes Laborales (desde 1994}. Ha estudiado tipos 
penales como el denominado << delito de impago 
de pensiones alimenticias", y ha participado en la 
obra colectiva La reforma del Código Penal: as
pectos conflictivos, Ediciones de la Universidad 
de Salamanca, 1994, ocupándose del delito fis
cal. 

Dirección: 
Facultad de Ciencias Jurídicas 
Avda. Marítima del Sur, s/n 
35016 Las Palmas de Gran Canaria 
Tifo: 45 12 00 (i)- 45 1212 (despacho)- 4511 71 (fax) 

Este trabajo ha sido patrocinado por: 

COLEGIO OFICIAL DE ABOGADOS DE LAS PALMAS 

26 LOS FRAl li>ES COLECTI\'OS EN L.\S REI. \('IONES DE CONSl ''\10 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

,lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

,2
01

1.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.7
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize false
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 600
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




